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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

DICTAMEN TÉCNICO 014/CENI/SO/12-12-2025 

 

Área u órgano emisor: La Comisión de Quejas y Denuncias por conducto de su 

Secretaría Técnica, la Coordinación de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

Nombre de los documentos:  

Las propuestas de reformas a los documentos:  

• Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

• Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

Documentos que se dictaminan en conjunto toda vez que guardan relación entre sí, 

por tratarse de las Quejas y Denuncias que se pueden presentar ante el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

 

ANTECEDENTES DE REMISIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMATIVA INTERNA 

 

1. El 28 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el 

oficio número 298/2025, signado por la C. Deysi Anahí Santiago Baltazar, 

Secretaria Técnica de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto 

Electoral, mediante el cual remitió los anteproyectos de reformas al 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y el Reglamento de Quejas y Denuncias 

en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; lo 

anterior, con la finalidad de continuar con el trámite correspondiente, respecto 

del análisis y dictaminación por parte de la CENI, conforme a los términos del 

Protocolo para la atención y emisión de normativa interna del IEPC Guerrero. 

 

2. El 29 de noviembre de 2025, vía correo electrónico institucional, se 

compartieron los anteproyectos de reformas al Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, y el Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a las Consejeras y el 

Consejero, integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna, con la 
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finalidad de que realizaran el análisis y en caso, emitieran las observaciones, 

comentarios o sugerencias correspondientes a la Dirección General Jurídica y 

de Consultoría en su calidad de Secretaría Técnica de esta Comisión Especial. 

 

3. Los días 4 y 8 de diciembre de 2025, se llevaron a cabo sendas reuniones de 

trabajo, con las Consejerías integrantes de esta Comisión, en la que 

participaron las asesorías adscritas a dichas Consejerías integrantes de la 

misma, la jefatura del área legislativa y de consultoría y la Secretaría Técnica 

de esta Comisión Especial, así como la Encargada de Despacho de la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, quien funge como Secretaria 

técnica de la Comisión de Quejas y Denuncias, a efecto de analizar en 

conjunto el documento sometido a su consideración. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; 5, 17 y 18 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; así como en el Acuerdo 

024/SO/25-04-2019, por el que se modifica el diverso 049/SO/17-07-2017 en lo 

relacionado al objeto y atribuciones de la Comisión Especial de Normativa Interna 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero; en el Protocolo para la atención y emisión de Normativa Interna del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y en el 

Manual para la elaboración de la Normativa Interna del IEPC Guerrero, esta 

Comisión Especial de Normativa Interna, tiene atribuciones para revisar con el área 

técnico-especializada las propuestas de iniciativas, reformas, adiciones y 

derogaciones a la normatividad interna de este Instituto electoral, a fin de emitir el 

dictamen con las observaciones que, en su caso, se realicen a los proyectos de 

reformas de: 

 

“1. Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero” y  

 

“2. Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero”. 
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II. PUNTOS PREVIOS. 

 

1. El 13 de septiembre de 2016 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guerrero, el Decreto Número 238 por el que se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimiento Electorales del Estado de Guerrero, asimismo, se incluyeron diversas 

disposiciones que modificaron la estructura y atribuciones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, entre ellas, la creación de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, a la cual se le concedió la atribución 

destacada de tramitar y sustanciar los procedimientos ordinarios y especiales 

sancionadores, además, se instauró la Comisión Permanente de Quejas y Denuncias 

como órgano encargado de aprobar los proyectos de resolución y de medidas 

cautelares propuestos por la unidad técnica antes aludida. 

 

2. El 15 de junio de 2017, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 

037/SE/15-06-2017, mediante el cual se modificó la estructura orgánica del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por lo que, 

atendiendo a la incorporación del Sistema OPLE al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la otrora Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral pasó a ser la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, sin modificación alguna de sus funciones 

 
 

3. El 29 de enero de 2020, con la finalidad de actualizar el Reglamento aplicable a 

los Procedimientos Sancionadores, el Consejo General de este Instituto aprobó 

mediante Acuerdo 004/SO/29-01-2020, el Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

4. El 21 de febrero de 2020, se publicó en el periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guerrero, el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y al día siguiente entró en vigor. 

 

5. El 13 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 

General e Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, que tuvieron como objetivo 

primordial sentar las bases legales para prevenir, atender y sancionar la violencia 

política contra las mujeres. 
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6. El 02 de junio de 2020, se publicaron en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 

de Guerrero, los Decretos números 461 y 462 por los que se reformaron y adicionaron 

diversas disposiciones de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, en las cuales, entre otras cuestiones, se 

establecieron reglas específicas para la atención de los procedimientos especiales 

sancionadores cuando se denuncien actos u omisiones relacionados con violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

 

7. El 13 de agosto de 2020, la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, 

celebro la Tercera Sesión Extraordinaria, en la cual aprobó el anteproyecto de 

reformas y adiciones al Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de armonizarlo 

con las reformas realizadas a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

 

8. El 19 de agosto de 2020, en la Octava Sesión Ordinaria de Trabajo de la comisión 

Especial de Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, aprobó el Dictamen Técnico 10/CENI/SO/19-08/2020, 

respecto de las reformas y adiciones al Reglamento de Quejas y Denuncias de este 

Instituto. 

 

9. El 21 de agosto de 2020, en la Octava Sesión Ordinaria de Trabajo, la Comisión de 

Quejas y Denuncias de este Instituto, emitió el dictamen con proyecto de acuerdo 

por el que se aprobaron las reformas y adiciones del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

10. El 27 de agosto de 2020, en la quinta sesión extraordinaria de la Comisión 

Temporal de Reglamentos, del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el 

anteproyecto de Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, en el cual se reformaron y 

adicionaron diversas disposiciones del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

11. El 31 de agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG252/2020 del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Reglamento de Quejas y 

Denuncias en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

mismo que tiene como propósito armonizar dicho ordenamiento con las 

disposiciones derivadas de la reforma legal publicada el 13 de abril de 2020. 
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12. El 15 de enero de 2021, el Consejo General de este Instituto emitió el Acuerdo 

009/SE/15-01-2021, mediante el cual aprobó las reformas y adiciones al Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, esto con la finalidad de actualizar la normativa interna en 

materia de registro de personas sancionadas por violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

 

13. En sesión extraordinaria del 18 de febrero del año 2022, la Comisión de 

Igualdad de Género y No Discriminación, del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 

Protocolo del Instituto Nacional Electoral para la atención a víctimas y la elaboración 

del análisis de riesgo en los casos de violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 

 

14. El 23 de marzo del 2022, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó el 

anteproyecto del “Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

15. El 29 de septiembre de 2022, el Consejo General de este Instituto Electoral, 

mediante Acuerdo 052/SO/29-09-2022, aprobó diversas reformas, adiciones y 

derogaciones al Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En la misma fecha, mediante 

Acuerdo 053/SO/29-09-2022, el Consejo General aprobó el Reglamento de Quejas 

y Denuncias en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

Bajo esos aspectos y derivado de las reformas constitucionales y legales en materia 

electoral que se han suscitado en los últimos seis años, es innegable que los 

procedimientos ordinarios y especiales sancionadores se han erigido como un 

marco jurídico fundamental de las autoridades electorales, sin embargo, es oportuno 

señalar que el “Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado 

de Guerrero”, vigente desde noviembre de 2009, ha dejado de coadyuvar al 

cumplimiento de tales fines, en virtud de que no se encuentra armonizado tanto con 

las reformas constitucionales y legales antes citadas, así como con los criterios 

sustentados por las autoridades jurisdiccionales en materia electoral, motivos que 

desde luego han conducido ineludiblemente a su abrogación. 

 

Por ello es que, el Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto Electoral, tiene 

como propósito generar un instrumento normativo que reglamente adecuadamente, 

la forma en la que se ejecutará y/o aplicará la ley de la materia, específicamente, 

por cuanto hace al trámite y sustanciación de los Procedimientos Ordinarios y 
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Especiales Sancionadores, así como de sus respectivas medidas cautelares, 

contemplando principalmente  las facultades de la autoridad instructora para 

escindir o acumular quejas y/o denuncias, dictar medidas de apremio y la de 

regularizar el procedimiento; un apartado sobre la objeción y valoración de pruebas, 

entre otras más. 

 

En esa tesitura, el área usuaria, de conformidad con las atribuciones 

reglamentarias1 que tiene este Instituto, previo a la aprobación por parte del 

Consejo General, plantea a esta Comisión Especial de Normativa Interna los 

proyectos de reformas al “Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero” y al “Reglamento de Quejas 

y Denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”, a fin 

de que se cumpla con lo dispuesto en el Protocolo y el Manual para la elaboración 

de la normativa interna de este Instituto. 

 

III. Materia del dictamen y sugerencias. Una vez realizado el análisis jurídico 

correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, emite las siguientes 

sugerencias: 

 

A. Conforme a lo establecido en el Manual para la elaboración de Normativa 

Interna del IEPC Guerrero, y por lo que respecta a la estructura que debe 

contener el instrumento normativo objeto de esta revisión, se concluye que 

los documentos bajo análisis sí cumplen con los requisitos de forma y 

apartados que se ilustran en el siguiente esquema: 

 

Documento 
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e

 

In
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u
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n
 

F
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l 

O
b

je
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v
o

 

Contenido Otros apartados 

A
rt

ic
u

la
d

o
 Disposiciones 

Generales: 

Objeto, Ámbito 

de aplicación, 

Glosario, 

Interpretación 

Transitorios Anexos 

Reglamento 
Debe 

contener 
x x x x x x x  

Reglamento de 

Quejas y 

Denuncias. 

Contiene x x x x x x x  

Reglamento de 

Quejas y 

Denuncias en 

Contiene x x x x x x x  

 
1 Artículo 188, fracciones I, III y LXXVI. (LIPEEG) 
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materia de 

violencia política 

contra las mujeres 

en razón de 

género. 
 

 

 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

 

B. Artículo 1.  

- Sugerencia de redacción para establecer de manera completa la 

denominación de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, para quedar integrado de la siguiente 

manera: 
 

[…] 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia 

general en el Estado de Guerrero, tiene por objeto regular los 

procedimientos sancionadores aplicables respecto de las faltas 

administrativas establecidas en los capítulos I, II y III del Título Sexto, Libro 

Cuarto de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, así como el procedimiento accesorio o incidental 

para la adopción de medidas cautelares. 

[…] 

 

C. Artículo 13.  

- Sugerencia de redacción para sustituir la palabra “formulada” por 

"presentada", utilizando un lenguaje accesible para la ciudadanía; quedando 

la redacción integrada de la siguiente manera:  
 

[…] 

Artículo 13. La autoridad que tenga conocimiento de la interposición de 

una queja o denuncia en forma oral, por medios de comunicación 

informáticos o electrónicos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la 

ratificación por parte de quien denuncia. En caso de no acudir a ratificar la 

queja o denuncia dentro del término de tres días contados a partir de que 

se le notifique la citación, se tendrá por no presentada la denuncia. 

[…] 

 

 

D.  Artículo 15. 

- Sugerencia de redacción, para eliminar el primer párrafo toda vez que ya se 

encuentra contenido en el artículo 22 del presente Reglamento, quedando 

integrada de la siguiente manera:  
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[…] 

Artículo 15. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por 

presuntas violaciones a la normatividad electoral, ante cualquier órgano del 

Instituto Electoral, incluidos sus Consejos Distritales. 

 

Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda 

calumniosa, sólo podrán iniciar a instancia de parte agraviada. 

[…] 

 

E. Artículo 16. 

- Sugerencia de redacción para complementar el párrafo tercero de la 

fracción III, para establecer que las personas traductoras o interpretes que 

presten servicios de traducción a la lengua indígena, deberán estar 

certificados por alguna institución pública, quedando la redacción de la 

siguiente manera: 

 
[…] 

Artículo 16. La representación de los partidos políticos, las personas físicas y 

las personas jurídicas colectivas en la sustanciación de los procedimientos 

sancionadores se sujetará a los siguientes términos:  

I. ... 

a) a la c). ... 

II. 

III. Las personas jurídicas colectivas, a través de sus representantes legales, 

de conformidad con las disposiciones orgánicas, constitutivas o 

estatutarias respectivas, o bien, de conformidad con la legislación 

electoral, civil o aquella que resulte aplicable. 

[…] 

[....] 

 

En caso de que alguna de las partes pertenezca a una comunidad 

indígena, no hable español o posea algún tipo de discapacidad y alguno 

de estos motivos le impida o le dificulte entablar una comunicación clara 

y precisa, el Instituto nombrará una persona traductora o interprete 

certificado por alguna institución pública, para que le asista en el 

desahogo de comparecencias o audiencias.  

[…] 

 

F. Artículo 22. 

- Sugerencia de redacción para sustituir la palabra “deberá” por “podrá”, ya 

que el texto no debe entenderse como una obligación, sino como una 

potestad de las personas, quedando la redacción de la siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 22. La queja o denuncia podrá presentarse ante el Instituto 

Electoral o durante proceso electoral ante los Consejos Distritales, quienes 

la remitirán a la Secretaría Ejecutiva dentro de las cuarenta y ocho horas 
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siguientes para su trámite. En caso de ratificación, el plazo correrá a partir 

de que se produzca o transcurra el término concedido al efecto. 

 

[...] 

 

G.  Artículo 59. 

- Sugerencia de redacción en el segundo párrafo del artículo, para sustituir la 

palabra “del inmueble” por “a dicho domicilio”, esto tomando como criterio 

lo establecido en el Reglamento del INE, en el artículo 29 numeral 2, que utiliza 

el termino domicilio; quedando la redacción de la siguiente manera: 
[...] 

Artículo 59.  

 

[...] 

Cuando las personas que se encuentren en el domicilio se nieguen a recibir 

el citatorio, o bien, no se encuentre persona alguna en el mismo, y una vez 

que quien notifica se haya cerciorado plenamente de encontrarse en el 

domicilio correcto éste se fijará en la puerta de acceso a dicho domicilio, 

con todos los requisitos señalados anteriormente, excepto el del nombre de 

la persona que lo recibió. 

 

[...] 

H.  Artículo 78.  

- Sugerencia mínima de redacción en el último párrafo del artículo, para 

guardar similitud con el artículo 106 del Reglamento de Quejas y Denuncias 

por VPMRG, y comunicar del desechamiento a la Presidencia de la Comisión 

de Quejas y Denuncias para su conocimiento; quedando la redacción de la 

siguiente manera:  

 
[...] 

                             Artículo 78.  

   [...] 

En los casos de notoria improcedencia previstos en las fracciones I y IV de 

este artículo, la Coordinación, efectuando una valoración preliminar al 

respecto, podrá desechar la solicitud sin mayor trámite, lo que informará 

por oficio a la Presidencia de la Comisión y notificará de manera personal 

a quien formuló la solicitud. 

[...] 

 

I.  Observaciones generales. 

 

- Se sugiere revisar y uniformar las propuestas de reformas a los artículos, al 

momento de impactarse en el documento final que se publicará en la página 

web institucional, a fin de evitar omisiones en los datos de identificación 

(acuerdo, sesión y fecha) mediante los cuales el Consejo General de este 

Instituto, aprobará las reformas a este Reglamento; por lo que se propone la 

siguiente redacción, según sea el caso: 
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Reformado mediante Acuerdo ***/SE/***-***-2025. 

Adicionado mediante Acuerdo ***/SE/***-***-2025. 

Derogado mediante Acuerdo ***/SE/***-***-2025 
 

- De igual forma se sugiere agregar al final de los artículos transitorios, los datos 

de identificación (acuerdo, sesión y fecha) mediante los cuales el Consejo 

General de este Instituto, aprobará el Reglamento; por lo que se propone la 

siguiente redacción: 
[…] 

Las reformas al presente Reglamento fueron aprobadas mediante acuerdo 

_____________, por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en su ______ sesión de tipo ___________, de 

fecha ________________. 

[…] 

 

 

- Se sugiere revisar otros apartados del Reglamento, como el fundamento legal, 

a fin de eliminar normativa que no resulte aplicable al presente Reglamento.  

 

- Se sugiere realizar el ajuste del articulado, así como de las fracciones e incisos 

donde corresponda. 

 

 

Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 

 

A) Artículo 26.  

- Sugerencia de redacción en la fracción III, inciso e), segundo párrafo, para 

sustituir la palabra “del inmueble” por “de dicho domicilio”, esto tomando 

como criterio lo establecido en el Reglamento del INE de Quejas y Denuncias 

en VPMRG, en el artículo 13 numeral 2, que utiliza el termino domicilio; 

quedando la redacción de la siguiente manera: 
 

[...] 

Artículo 26. 

III. 

[…] 

 

e). 

 

[...] 

Cuando las personas que se encuentren en el domicilio se nieguen a recibir el 

citatorio, o bien, no se encuentre persona alguna en el mismo, y una vez que 

quien notifica se haya cerciorado plenamente de encontrarse en el domicilio 
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correcto, éste se fijará en la puerta de dicho domicilio, con todos los requisitos 

señalados anteriormente, excepto el nombre de la persona que lo recibió. 

 

 

[...] 

 

B) Artículo 61.  

- Sugerencia de redacción, para dar mayor claridad al texto y guardar 

congruencia con el artículo 22 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este 

Instituto Electoral, quedando la redacción de la siguiente manera:  
 

[...] 

Artículo 61. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas 

violaciones a la normatividad electoral en materia de violencia política en 

contra de las mujeres en razón de género, en cualquier tiempo ante cualquier 

órgano del Instituto Electoral y en procesos electorales locales ante los Consejos 

Distritales por derecho propio o por conducto de sus apoderados legales. 

[...]  

 

C) Artículo 75.  

- Sugerencia de redacción para complementar que la prueba técnica queda 

a cargo de la parte oferente, y solamente en caso de imposibilidad, la 

autoridad podrá preparar su desahogo; quedando la redacción de la 

manera siguiente: 

 
[...] 

Artículo 75. La prueba técnica será desahogada siempre y cuando la persona 

oferente aporte los medios para tal efecto o la autoridad cuente con ellos.  

[...] 

    

D) Observaciones Generales. 

- Se sugiere revisar el artículo 106 para armonizar con el artículo 78 del 

Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, para quedar de la 

siguiente manera: 

 
[...] 

Artículo 106. 

I. a la IV. ... 

 

[…] 

En los casos de notoria improcedencia previstos en las fracciones I y IV anteriores, la 

Coordinación, efectuando una valoración preliminar al respecto, podrá desechar 

la solicitud sin mayor trámite, lo que informará por oficio a la Presidencia de la 

Comisión, y notificará de manera personal a la persona solicitante. 

[...] 
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- Se sugiere revisar y uniformar las propuestas de reformas a los artículos, al 

momento de impactarse en el documento final que se publicará en la página 

web institucional, a fin de evitar omisiones en los datos de identificación 

(acuerdo, sesión y fecha) mediante los cuales el Consejo General de este 

Instituto, aprobará las reformas a este Reglamento; por lo que se propone la 

siguiente redacción, según sea el caso: 

 
Reformado mediante Acuerdo ***/SO/***-***-2025. 

Adicionado mediante Acuerdo ***/SO/***-***-2025. 

Derogado mediante Acuerdo ***/SO/***-***-2025 
 

- De igual forma se sugiere agregar al final de los artículos transitorios, los datos 

de identificación (acuerdo, sesión y fecha) mediante los cuales el Consejo 

General de este Instituto, aprobará el Reglamento; por lo que se propone la 

siguiente redacción: 
[…] 

Las reformas al presente Reglamento fueron aprobadas mediante acuerdo 

_____________, por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en su ______ sesión de tipo ___________, de 

fecha ________________. 

[…] 

 

- Se sugiere en todo el documento hacer uso del lenguaje incluyente.  

 

- Se sugiere realizar el ajuste del articulado, así como de las fracciones e 

incisos donde corresponda. 

 

 

Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las razones de justificación 

a los documentos normativos, del cual se da cuenta mediante el anexo 

correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, Dictamina lo 

siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

1. Se emiten las observaciones a los anteproyectos de reformas a los 

documento: “Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero” y del “Reglamento de 

Quejas y Denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en 

razón de género del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero”, presentados por el área usuaria de conformidad con lo 

establecido en el Protocolo y el Manual para la emisión de la normativa 

interna, de acuerdo con lo expuesto en el Considerando III del presente 

dictamen.  
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2. Remítase el presente Dictamen Técnico a las y los integrantes de la Comisión 

de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ. 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN.  

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 

 

Nota: Con fundamento en el artículo 37, fracción XII, del Reglamento de Comisiones de este Instituto 

Electoral, las presentes firmas corresponden al Dictamen Técnico 014/CENI/SO/12-12-2025, respecto de 

los anteproyectos de reformas al Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y del Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de 

violencia política contra las mujeres en razón de género del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero,  aprobado por la Comisión Especial de Normativa Interna, en la 

Décima Segunda Sesión Ordinaria de trabajo, celebrada el día 12 de diciembre de dos mil veinticinco. 

 


